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se especifican, de conformidad con el artículo 87.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27), la Dirección del Instituto de Servicios
Sociales, mediante Resolución de fecha indicada en el Anexo, ha DECLARADO LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, por
FALLECIMIENTO de los interesados.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que contra la mencionada Resolución se podrá
interponer Reclamación Previa a la vía judicial laboral ante la -Dirección de este Instituto, en el  plazo de TREINTA (30) DÍAS
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 71 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E
del día 11).

Murcia, 21 de febrero de 2002—La Direcciór del ISSORM.—P.D., el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Subvenciones,
Ginés Cánovas Sánchez.

ANEXO
- Fallecimiento solicitantes P.N.C.-

- Solicitantes fallecidos sin haber acreditado su minusvalía (artº 144.c del R-Dto.Leg. 1/1994, T.R.L.G.S.S.).

- Solicitantes fallecidos en el mismo mes de la solicitud de P.N.C. y con anterioridad a la fecha de efectos económicos
de la pensión (artº 146 y 169 R-Dto.Leg. 1/1994, T.R.L.G.S.S.)

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS/ÚTIMO DOMICILIO D.N.I. FECHA RESPLUCIÓN FECHA

FALLECIMIENTO

629-I/2001 JOSE PEREZ CAYUELA C/. Barranco, n.º 54, piso B

30890 PUERTO LUMBRERAS 23.232.729 31/01/2002 10/07/2001

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS/ÚTIMO DOMICILIO D.N.I. FECHA FECHA MES FECHA

RESOLUCIÓN FALLECIMIENTO SOLICITUD EFEC. ECON.

741-J/2001 EMILIO PARRA RODENAS, Vinadel, nº 3, Bj. Cafeteria Sta. Isabel

30003 Murcia 22.412.392 31/01/2002 06/10/2001 01/10/2001 01/11/2001
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Por el presente se hace saber a las personas que en el ANEXO se relacionan, cuyo último domicilio conocido es el que
se indica, que en  el expediente reseñado por el que solicitan Pensión No Contributiva de la Seguridad Social, regulada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social
(B.O.E del día 29), les ha sido RECONOCIDO EL DERECHO a Pensión No Contributiva, en la cuantía y con los efectos
económicos que tambien se indican, mediante Resolución de la Dirección del Instituto de Servicios Sociales, cuya fecha se
especifica en cada caso.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que contra la mencionada Resolución se podrá
interponer Reclamación Previa a la vía judicial laboral ante la Dirección de este Instituto, en el  plazo de TREINTA (30) DÍAS
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 71 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E
del día 11).

Reconocido el derecho a Pensión no Contributiva quedan obligados a:

- Comunicar cualquier variación en sus circunstancias de convivencia, residencia o recursos económicos declarados en
su solicitud, en el plazo de 30 días desde que se produzcan.
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- Presentar, antes del  1 de  abril de cada año, la declaración  que sobre la situación económica les será solicitada.

- Presentarse a revisión de la minusvalía o enfermedad crónica en la fecha en que sean citados para ello (sólo para los
pensionistas de Invalidez).

Este reconocimiento da lugar al acceso a los Servicios Sociales y al derecho a la Asistencia Sanitaria de la Seguridad
Social, cuyo documento acreditativo será remitido por la Tesorería de la Seguridad Social.

Murcia, 21 de febrero de 2002.—La Dirección del ISSORM.—P.S., La Secretaria Sectorial de Acción Social, Menor y
Familia, Mercedes Navarro Carrió.

ANEXO
-Reconocimiento P.N.C.-

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS/ULTIMO DOMICILIO D.N.I. FECHA CUANTIA EFECTOS GRADO REVISIÓN

RESOLUCIÓN P.N.C. ECONOM. MINUSV. MINUSV.

(Pts./mes)

960-I/2001 M.ª DOLORES ZAMORA HERNÁNDEZ

C/ José María Zarauz, 4, 4.º, S. Mateo

30800 LORCA 23.194.180 20/12/2001 172,98 € 01/07/2001 67% —

460-I/2001 DOLORES ALVAREZ CORDOBA

C/ Ordóñez, 30, 1º Dcha

30420 CALASPARRA 52.812.433 15/11/2001 251,88 € 01/04/2001 65% —
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Por el presente se hace saber a las personas que en el ANEXO se relacionan, cuyo último domicilio conocido es el que
se indica, que en el expediente reseñado por el que solicitan Pensión No Contributiva de la Seguridad Social, regulada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social
(B.O.E del día 29), mediante Resolución de la Dirección del Instituto de Servicios Sociales, cuya fecha se hace constar en
cada caso, les ha sido DENEGADO EL DERECHO a Pensión No Contributiva, por los motivos que en el ANEXO se
especifican.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que contra la mencionada Resolución se podrá
interponer Reclamación Previa a la vía judicial laboral ante la -Dirección de este Instituto, en el  plazo de TREINTA (30) DÍAS
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 71 del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E
del día 11).

Murcia, 21 de febrero de 2002.—La Dirección del ISSORM.—P.D., el Subdirector de Pensiones, Ayudas y Subvenciones,
Ginés Cánovas Sánchez.

ANEXO
-Denegación P.N.C.-

- Por no estar afectado por un grado de minusvalía o enfermedad crónica igual o superior al 65%. (Art. 1 del R.D. 357/
1991). De acuerdo con lo dispuesto en el art. 5.3 del citado R.D., no podrá  presentar nueva solicitud hasta transcurridos dos
años desde la fecha del reconocimiento de grado, salvo que acredite suficientemente la variación de los factores personales
o sociales valorados

EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS/ULTIMO DOMICILIO D.N.I. GRADO FECHA FECHA

MINUSVALÍA RECONOC. GRADO RESOLUCIÓN

1048-I/2001 JUAN JOSE NICOLAS TERRER, C/ GLORIA, 15,

2º DCHA. 30003 MURCIA 22.420.261 45% 05/12/2001 11/01/2002
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